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ciencias n a tu ra le s ; las m áq u in as de a g ri
c u ltu ra , excepto las que estén  especifica- 
das con derechos en los parágrafos del a r 
tícu lo  l u. de esta  ley ; las que tengan  
por ob je to  m ejo rar la  navegación de los 
lagos y r io s , las m ism as para m a n u fa c
tu ra s  dom ésticas, ó cua lesqu iera o tras 
que m ejoren las operaciones agríco las ó 
artes  del país ; los fondos de cobre ó de 
h ie rro , tam bores, alm as y juegos de tr a 
piche y sus parrilla s ; las m áqu inas de 
esp lo tar m inas, los an im ales vivos de 
todas especies, el oro y p la ta  am onedado, 
ó en barras, pas ta  ó polvo, lo m ism o 
que la  p la tiu a  ú oro b lan co ; las es ta tuas 
co lum nas y o tras  piezas de todas m ate
rias p a ra  o rna to  de edificios p ú b li
cos; las m áqu inas de te je r  é h ila r  
algodón y la n a ; los puen tes con sus 
cadenas, pisos y dem as ad h e ren te s; y 
los carriles p ara  cam inos con sus asientos 
y espigones de m adera ó de h ie rro ; los 
ca rrua jes  de cam ino  de las m ism as m a te 
rias  y las p lanchas de rem u d a  de dichos 
ca rru a jes  y sus poleas correspondien tes ; 
las m áqu inas de vapor, ca rre tas  de m ano, 
cuDas de h ie rro  colado y barrenos ó ta la 
dros p a ra  perfo ra r piedras, peDascos ó 
tro n c o s ; los botes 6 lanchas arm ados, ó 
en piezas de h ierro  ó de m a d e ra ; los c a 
b restan tes  sencillos, dobles y de cigüeña, 
y las bom bas p ara  regar, de las m ism as 
m a te ria s ; el trigo  cuando  venga en  grano  
p a ra  sem illa ; todos los envases cu que se 
con tengan  artícu lo s  de cua lqu iera  especie, 
bien sean fru to s , m a n u fa c tu ra s  ó licores 
su je to s al pago de derechos de im p o rta 
ción, y las duelas, las cocinas y horn illos de 
h ie rro  ; las sanguijuelas, la  resina de p ino, 
los venteadores de café, y los equipajes 
del uso de las personas.

A rt. 4o Se proh íbe la in troducción  de 
sal, cacao, tabaco, excepto el habano  en 
ram a, azúcar, m ieles y ag u a rd ien te s  de 
cafia y sus com puestos, á m enos que sea 
en botellas, algodón en ram a y añ il. Las 
dem as producciones y m a n u fa c tu ra s  de 
cu a lq u ie ra  nac ión  p o d rán  im portarse  ba
jo  las fo rm alidades y condiciones v igen
tes.

A rt. 5o E s te  arancel se p o n d rá  en e je
cución con respecto á las A n tilla s  desde 
l u de Ju lio , y respecto del com ercio de 
E u ro p a  y de los E stados U n id o s, desde I o 
de O ctubrd  próxim o.

D ada en C aracas á 8 de Mayo de 1804, 
5 « y 24o— E l P. del S. M . Tovar.— E l P. de 
la  U;i de R. J u a n  P . H u izL — E l s° del S. 
José M aría  Pelgron .— E l s° de la C;l de R. 
R a fa e l Dom ínguez.

Carúcas 10 de M ayo de 1S04, 5o y 04o—

E jecú tese . —  A n d rés  S 'arcarle. —  P o r el 
V icep. de la K*— E ls  ’de I I a / '.  / Haz.

175.
L eg de 10 de Mugo de 1801. F o rm a lid a 

des p a ra  el comercio de cabotaje.

( Reform ada p o r  el A." OSO.)

E l Senado y Ca de R. de 1a R a de Veue- 
zuela reun idos en Congreso, decretan .

A rt. I o Solo los buques nacionales po 
d rán  hacer el com ercio de cabotaje  ó de 
un  p u n to  á o tro  de la costa.

A rt. 0° P o d ráu  sin em bargo los b u 
ques' ex tran jero s  llevar de un p u erto  á 
o tro  ú  o tros h ab ilita d o s  la parto  de la 
carga que no se desem barque y se de
clare de trá n s ito  para  o tro  ú o tro s p u er
tos, y rec ib ir cargam ento  de productos 
del pais en cua lqu ie r p u n to  de las cos
tas, rios ó lagos donde se produzcan ó 
encuen tren  depositados, con arreg lo  á 
lo que se d ispone en las leyes de ex p o r
tación é im portación.

A rt. 8° C uando  hayan  de trasportarse 
m ercancías y efectos de los declarados pa
ra  o tro  ú o tros puerto s en el m ism o b u 
que ex tra n je ro  que los h a  tra ído , el A d m i
n is trad o r y el in te rv en to r  darán  al cap i
tan copia ín te g ra  y certificada del sobor
do hecho por él y producido á su en trada, 
en que adem as se expresen las m ercan 
cías y efectos que hayan  quedado á bor
do.

§ 1" La fo rm a de esta certificación se
rá  la  s igu ien te  :

P u erto  d e . . . . á . . . . d e . . . .
C ertificam os que la precedente copia lo 

es del sobordo del ca rgam en te  de (clase y 
nom bre del buque) su cap itan  (nom bre 
del cap itan ) que en tró  en este p uerto  
e l  d e  y que siguen a b o rd o  de d i
cho buque para el p uerto  d e  las m er
cancías y efectos sigu ien tes :

Marcas. 1 1 Î
6 Número. Bultos y  contenidos.

A. 13., adm in istrador.
C. D ., in te rv en to r.

§ 2" C uaudo  los efectos vayan á o tros 
puertos de los de V enezuela se ob ligará al 
cap itan  á que p resen te  en la  aduana  p r i
m era un a  no ta  de haber cum plido  su re
gistro .

A rt. 4o L as m ercancías y efectos que 
se lleven de un p u e rto  á  o tro  hab ilitado , 
6 de u n  p u erto  a  u n  p u n to  cua lqu iera  de
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la  costa en buques nacionales, deberán 
conducirse con u n a  certificación de la 
aduana respectiva, á cuyo efecto el expor
tador p resen tará  bajo su firm a u n a  n o ta  
de las que sean, y el A d m in is trad o r la 
exam inará  ó h a rá  exam inar.

§ único. La form a de esta certifica
ción será la  s ig u ien te :

P u e rto  d e  á . . . .  d e . . . .
A. 11. y C. 1)., ad m in is trad o r é in te rv en 

to r  de esta aduana, certificam os : que se
gún  no ta  que nos h a  presen tado  (nom bre 
del exportador) conduce a b o rd o  de (clase 
y nom bre del buque) las m ercancías y 
efectos que se expresarán , por los cuales 
fueron satisfechos á su e n tra d a  I0 3  corres
pondien tes derechos de im portación .

i ! 1
\ Marcas. ¡Números. 1Número. \Bultos y contenidos.

A. B., adm in istrador, 
C. D,., in te rven to r.

A rt. ü° Los fru to s  y producciones de 
lo R epública que se rem itan  po r m ar de 
p uerto  á puerto  hab ilitado , ó de un p u n to  
de la  costa á un  puerto , deberán ir acom 
p asad o s de u n a  certificación expedida por 
los adm in istradores é in te rven to res, po r 
los jueces locales ó los dueflos de las 
haciendas ó sus m ayordom os, según el lu 
g ar de donde se haga la  exportación .

A rt. C° E n  las certificaciones que esta
blece esta ley seoscrib irá  precisam ente con 
guarism os y letras el núm ero  ó can tidad  
de bu ltos, m ercancías y  efectos que con
duzcan los buques.

A rt. 7° Pista certificación deberá p re 
sen tarse al em pleado que haga la v isita  
p a ra  que este lo h ag a  al ad m in is tra d o r ó 
in te rv en to r de la  aduana.

A rt. 8° L as aduanns que solo están  h a 
bilitadas para  la im portación  de su consu 
mo in te rio r  no p od rán  d ar la  certificación 
de que hab la  el a rtícu lo  4o de esta ley.

A rt. 9o Desde la publicación de esta 
ley se proh íbe á  los buques que hacen el 
com ercio de cabotaje ó costanero  tocar en 
n in g u n a  de las A n tilla s  cu an d o  co n d u z
can m ercancías ex tran je ra s , bajo  la  pena 
de pagar los derechos de im portación  con 
arreg lo  á  la  ley los efectos que lleven á 
su bordo, au n  cuando  los hayan pagado 
en el puerto  de su procedencia ; pero esta 
prohibición no com prende á los buques 
que se vean obligados á  h acer a rrib ad a  
p o r cua lqu iera  con tingenc ia  de los tie m 
pos, lo cnal deberá acred itarse con protes
tas y reconocim ientos de la  avería  y de su 
com posición com probada,

D ada en C arácas á 8 de Mayo de 1834, 
5° y 24o—E l P. del S. M . Tovar.— E l P. de 
la O  de R. J u a n  P . l íu i z i .— E l s° del S. 
José M uría  Pelgron.— E l s" de la  C:i. de R. 
R afael Dom ínguez.

ó arácas, .Mayo 12 de 1834, 5o y 24°— 
E jecú tese.— A m ires X a rva r te .— P o r el V i- 
cep. de la  R \ —E l sn de 71a P. P . Díaz.

170.

Leg Je 12 de Mago de 1834. P roced im ien 
to en las causas de comiso g  casos en que 
se incurre  en id.

( Reform ada p o r  el V.° 385.)

El Senado y 0 “ de R. de la R° de V ene
zuela reun idos en Congreso, decretan  : 

A rt. 1° E l conocim iento  de las causas 
sobro com isos, cu a lq u ie ra  que sea su c u a n 
t ía  y sus com plicaciones con o tros delitos, 

‘corresponde al ju ez  le trado  de hac ienda  de 
la  prov incia en que aquellos se hayan  co
m etido, ó al que e jerza sus fu n c io n e s ; d e 
biendo proceder con in tervención  do escri
bano ó actuarios. Se excep túa el caso de 
que hab la el a r t. 5° de esta ley.

A rt. 2® E n  estos ju ic io s  se com enzará 
po r un  sum ario  escrito  del hecho. C on
cluido éste, si el co n trav en to r ó co n tra 
ventores estuv ieren  presen tes y lo p id ieren , 
se les o irá por u n a  sola vez de palabra 6 
por escrito  á  elección do las partes. E n  
esta aud iencia  se com prende la p rueba que 
pueden hacer para desvanecer la im p u ta 
ción. y el té rm in o  de ella será el de cin
co dias im prorogables, contados desde la  
conclusión del sum ario .

A rt. 3° C um plido d icho  té rm in o , el 
ju ez  con citación  de p artes  p ro n u n c ia rá  
sen tencia defin itiva d en tro  de los tres dias 
sigu ien tes, de la  cual no  h a b rá  apelación 
si el com iso no excediere de cu a tro c ien to s  
pesos ; pero si excediere de esta can tid ad  
y se in te rp u sie re  apelación d en tro  de vein 
ticua tro  horas después de no tificada la 
sen tencia, deberá ser oída p ara  a n te  la 
co rte  superio r de ju s tic ia  del d is t r i to ;  de 
cuya determ inación  no  p o d rá  ad m itirse  
o tro  recurso  que el de queja , para  solo el 
efecto de ex ijir  la  responsabilidad  á  los 
jueces.

A rt. 4° Si los con traven to res no se h a 
llaren  presentes en el ju ic io , 6 no p id ieren  
audiencia, el p ro n u n c iam ien to  do la  sen 
tencia se rá  d en tro  de cinco dias después 
de la  conclusión  del su m ario , sin necesi
dad de dec lara to ria  de estrados en el p r i
m er caso, n i de no tificarse la sen tencia, 
p ara  que ésta se e jecu to ríe  p o r el trascu rso  
del tiem po,
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